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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Estadística de la provincia. 
-En el Boletín oficial núm. 141 de 4 
del présenle mes se inserió la circu
lar núm. 1395 referente al número y 
clase de las iglesias parroquiales de 
esta provincia. .

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que se expresan á continuación, no han 
cumplido todavía aquel servicio; y á 
üu de que lo verifiquen en un breve 
plazo les dirijo osle recuerdo prome- 
íéndome que no darán lugar á su re
petición. Palma 29 diciembre de 1868. 
—El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Pueblos que se citan.—Alaró, Alcu
dia. Algaida, Arla, Calviá, Capdepera, 
Deyú, Escorca, Esporlas, Santa Euge
nia, Fclanilx, Lloseta, Llummayor, San
ta Margarita, Santa María, Marralxi, 
Porreras, Puigpunent, Sahseílas, Sel
va, Sineu, Sóllcr, Son Severa, Vallde- 
mosa, Cindadela, Mercadal, San Anto
nio, Santa Eulalia, Formenlera, San Jo
sé San Juan Bautista, Iviza.

Núm. 1504.
Sección. de Fomento.—Minas.— Ha

biendo acudido á este gobierno don 
Antonio Gayan, registrador de la mi
na denominada San José, sita en tér
mino municipal de Santa Eulalia de 
Ibiza en solicitud de que se le con
ceda conforme con el art.° 28 de la 
ley convertir en investigación su re
gistro; he acordado por decreto de 
8 del actual oido al ingeniero del 
distrito, y bajo la designación recti
ficada por ésto que á continuación se 
espresa, conceder dicho permiso con 
estricta sujeción á las prescripciones 
de la ley y reglamento. Y se inser
ía en este periódico- oficial para su 
mayor publicidad. Palma 18 de di
ciembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Designación rectificada que se cita.

Se tendrá por punto de partida el 
mojon S. E. de la mina San Juan 
Bautista, donde se colocará la 1es
taca; á los 300 metros de esta en 
dirección N., se clavará la 2.a; á los 
200 ms. de esta en dirección E. la 
3.a; á los 300 ms. de esta en di
rección S. la 4/; y á los 200 ms. 
de esta en dirección O. se encontra
rá la 1 ;* quedando asi cerrado el pe
rímetro de la 1.a pertenencia. Para 
la segunda, tomándose desde la 1/ 
estaca en dirección S. 300 mets. se 
colocará la 5 a; á los 200 ms. de 
esta en dirección E. la 6.a; á los 300 
de esta en dirección N. se encontra
rá ¡a 4.a;. y á los 200 ms. de osla 
en dirección O. la 1.a quedando asi 
determinada esta segunda pertenencia 
con una superficie igual á la de la 
primera.

Núm. 1505.

CAPITANIA GENERAL
DELAS ISLAS BALEARES.

E. M.-Sección 2.a—A.

El Exmo. señor ministro de la Guer
ra en 17 del actual me dicelo siguiente:

«Exmo. Sr : A fin de que la bene
mérita clase de retirados pueda con ma
yor facilidad, fijar su residencia don
de mas convenga á sus intereses; el 
Gobierno provisional ha tenido á bien 
autorizar á los capitanes generales de 
los distritos para que puedan conceder 
las traslaciones de residencia que so
liciten los gefes oficiales é individuos 
de tropa de la* citada clase debiendo 
remitir mensualmenlc á este ministerio 
relaciones nominales de dichas trasla
ciones, dando conocimiento de ellas 
respectivamente al Capitán general del 
distrito á donde pertenece el nuevo pun
to de residencia y al director general 
del Tesoro, para que los interesados 
c^üimén1'1111,3^™do sus haberes por 
h^ficinaslih do Hacienda de las pro- 
vintg adonde se trasladen. Lo que di
go V. E. para su conocimiento y 
efectos prevenidos.»

Lo (pie traslado á V./S. por si se

sirve disponer su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia parala de
bida publicidad.—Dios guarde áV. S. 
muchos años. Palma 28 de diciembre 
de 1868.—Mariano Socias.

Núm. 1506.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Suminislros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 inserta en el Boletín ofi
cial número 2.705, ha resuelto la di
putación provincial de acuerdo con el 
señor comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
liau de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y guardia civil durante el pre
sento mes sean los siguientes.

vechosa. Sin los datos que ella sumi
nistra y que sirven de medio para co
nocer el estado de nuestras costum
bres, no se concibe la posibilidad de 
llegar con una conciencia ilustrada, 
con un criterio seguro al perfeccio
namiento de nuestra legislación, que 
solo podrá encontrar garantías de acier
to cuando descanse en la aplicación de 
de aquella parle del ideal científico que 
sea conciliable con ol grado de cultu
ra y adelantos del pueblo.

El estado en que hoy se encuentra 
osle poderoso auxiliar de la ciencia, 
es por desgracia poco lisonjero, y cuan
do se trata de aproximarle al grado de 
exactitud y de perfección que las ne
cesidades do la época reclaman, po
dría intentarse una tarea inútil, si pré- 
viamente no residiese en todos los fun
cionarios' que" lían de contribuir á me
jorarle, el convencimiento de su im
portancia. Quiere pues, el gobierno, 
ante lodo, que V..... inculque estas 
ideas en el ánimo de sus subordinados, 
haciéndoles comprender que la esta
dística judicial no es un objeto de puro 
lujo, ni destinado á satisfacer el ali
ciente de una mera curiosidad, sino 
que constituye por el contrario un me
dio poderoso de ilustración y do pro
greso que se persuadan que al ocu
parse de él prestan un servicio de no 
escaso interés; que sepan, por último, 
que el gobierno está dispuesto á no 
tolerar la menor omisión, siendo seve
ro con los que no despleguen el celo 
que de todos tiene derecho á exigir y 
en todos desde luego supone.

Ilustrados de este modo los dignos 
funcionarios del orden judicial, podrán 
mejor contribuir á la realización de la 
reforma que se proyecta, reducida en 
resúmen á sustituir al anterior siste
ma de recojerlos datos las audiencias, 
el que con lautas ventajas se inició al 
plantearse la sección de estadística en 
este ministerio, de encargar aquel co
metido á los jueces de primera instan
cia.

La experiencia viene demostrando de 
una manera constante,' que el sistema 
actual no dá los resultados que de él 
debieran esperarse. El exámen compa
rado de las b'sladíslicas, de uno y Otro 
sistema, demuestra que las arregladas 
á este último son las menos completas

Escudos,

Ración de pan de 70 decágra- 
mos. . 0‘070

Ración de cebada de 6’9375 
litros. . 0‘300

Kilogramo de paja. . 0¿012
Litro de aceite. . 0‘390
Kilogramo de leña. . 0'006
Kilógramo de carbón. . 0 030

Palma 28 de diciembre de 1868.— 
El Vico-presidente.—Joaquín Fíol.— 
P. A. de la D.—Lino Pindlos, secre
tario interino. •

Núm. 1507.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del dia 20 
del actual, se halla inserta la orden si- 
guien le: .

Circular.—Negociado 10.°

Uno de los asuntos que han debido 
llamar la atención del Gobierno es la 
estadística judicial, brazo importantí
simo do la Administración, señalada
mente en la parlo criminal, y clemen- 

: lo indispensable parq toda reforma pro
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y las más inexactas, lo cual tiene su 
natural explicación en la menor facili
dad (pie encuentra para recoger datos 
de un proceso, el que no habiendo 
contribuido á su formación, carece del 
conocimiento que va formando su sus- 
tanciacion, y se vé precisado á exami
narlo de nuevo, para proporcionárse
los. A las «híicuhadcs inherentes al sis
tema, debe además agregarse la supre
sión de los Vice-sccrclarios de las au
diencias, que eran los encargados de 
llenar este importante servicio y con 
cuya desaparición desaparccem tam
bién la estadística, ó quedaría por lo 
menos reducida á un conjunto de da
tos que, por lo inexacto se veria bien 
pronto desacreditado, si con mano re
suella y firme no se tratase do corre
gir tan fatal sistema, y de conseguir 
que si la estadística no es lo que se
rá algún dia, lo que la ciencia, lo que 
el adelanto de la época,: lo que la ten
dencia al progreso reclaman, al menos 
que se accrqiic á ello,: y ya que por 
una necesidad de .economía no tenga
mos uaa ésladística tan completa co
mo fuera de desear, al menos laten- 
gamos exacta.

Las, siguientes reglas .enterarán á 
V...... más dctalladamcifte de las varia
ciones que se han creído conveniente 
introducir en el régimen de la estadís
tica y que tienden á conciliar la exac
titud con la economía impuesta por las 
circunstancias. '

1/ Desde 1de enero de 1869 se 
encargarán los jueces de primera ins
tancia de recoger y remitir á esté mi
nisterio por conduelo de los regentes 
de las audiencias, los datos, necesarios 
para formarla estadística criminal, en
tresacándolos de las causas que desde 
la referida fecha vayan terminando, y 
llenando los estados que se les remi
tirán oportunamente, con sujeción álas 
casillas do los mismos y á las instruc
ciones que se insertarán á continuación 
de aquellos.

2 .° Para que esta operación no su
fra retraso deberá V..... cuidar de 
que se remitan sin la menor dilación 
á los jueces del territorio de esa au
diencia, las certificaciones do las cau
sas terminadas por ejecutoria ó los ori
ginales, según pida la naturaleza de 
cada causa, á fin de que puedan com
pletarse los estados con los datos refe
rentes álas segundas instancias.

3 .a En el mes de febrero de cada 
año, á contar desde el de 1810, los 
jueces de primera instancia remitirán 
á este ministerio por conducto de V... 
los oslados de las causas terminadas 
en el año anterior, debiendo V.... cui
dar para que pueda tener efecto esta 
prevención, de (pie se cumpla con to
da exactitud y sin la menor dilación lo 
prevenido en la regla anterior;’en or
den á la oportuna remisión de las cer
tificaciones de causas terminadas á los 
juzgados de donde proceden.

4 .a En las causas que han sido ter
minadas antes de primero do enero de 
1869, se seguirán recogiendo y remi
tiendo á este ministerio los datos esta
dísticos por las audiencias en la forma 
que hoy se viene verificando.

5 .a Los secretarios de las audien
cias remitirán por conduelo de V... en 

el mes de febrero de cada año, certifi
cación de las causas que se hubiesen 
incoado en primera instancia, en sus 
respectivas audiencias con los datos 
estadísticos que arrojen, ó la misma 
certificación negativa, si no se hubiese 
incoado causa alguna.

6/ El Gobierno se reserva pedirá 
V... por este ministerio las noticias que 
considere necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos estadísticos que 
so remitan por los juzgados.
, '7.a Los datos estadísticos relativos 
á fallas, se seguirán recogiendo y re
mitiendo áeste ministerio por los pro
motores fiscales en la misma forma (pie' 
hoy so verifica, con.sujeción álos os
lados que los remitan al efecto.

Del celo reconocido de Y..'., espe
ra con fundamento el goMórno que ha 
de contribuir por su parte á que ten 
gan cumplido efecto estás disposiciónes.

Dios guarde, á V.... muchos afios. 
Madrid. 19 de diciembre de 1868.— 
Romero Orliz.—Sr. Regente de la Au
diencia de....jiV -* v ai • j .- ( ni» <oif mnj 
, Y habiéndose' dado cuenta de dicha 
orden al señor regente de esta audien
cia ha acordado que# se publique por 
medio del Boletín oficial de esta pro
vincia para el debido cumplimiento y 
que los jueces de primera instancia do 
este territorio dén parle á esta supe
rioridad de quedar enterados. Palma 
26 de diciembre de 1868.—Pedro Al- 
cover. .

Núm. 1508.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
de bienes nacionales de las Baleares.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esta provincia y en virtud de las 
leyes de l.° de mayo de 1855, 11 de 
julio de 1856, é instrucciones para su 
cumplimiento se sacan á pública su
basta en el dia y hora que so dirá las 
fincas siguienics:

Remate para el dia 8 de febrero de 
1869 álas 12 de su mañana en las 
Casas Consistoriales de Palma, ante el 
señor Juez don Francisco M/ Donnet y 
escribano don Gerónimo Sureda.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.—Rústicas.—Partido de Inca. 
Escorca. —idayor cuantía.

Número 38 del inventario.—Espe
diente número 41 moderno.—Un pre
dio denominado Aubarca enclavado en 
el distrito municipal de Escorca proce
dente de la cofradía de San Pedro y 
San Bernardo: se compone de tierras 
de pan llevar, huerto, olivar, bosque, 
monte bajo ó sea selva y dos fuentes; 
midiendo en junto una superficie de 
104 hectáreas 92 árdas y 40 cenliáreas, 
equivalentes á 147 cuarlcradas 2 cuar
tones y 87 dcslrcs medida del país. 
Linda por el N. con propiedades de 
don Juan Llobera, de Juan Solivellas y 
de Bartolomé Llobera; por el E. con 
terrenos de Juan Solivella y Mostré, de 
don Juan Llobera y del colegio de 
Nuestra Señora de Lluch; por el S. con 

tierras pertenecientes al colegio de 
Lluch y por el O con los predios son 
Masip de don Juan Nogués y las Tosas 
propiedad del Estado. En el centro po
co mas ó menos de dicho prédio se le
vanta una casa de labranza en estado 
bástanle ruinoso, dirígese á ella por 
medio de un camino de herradura que 
principia al eslremo S. del predio y 
termina al estremo N. El mencionado 
camino es obligatorio para dar paso á 
pié y á caballo á diferentes propieta
rios de predios. Antes de llegar á di- 
chá casa empalma otro ramal de ca
mino de uso público que dirijo á una 
lorro do atalaya situada en ía cresta 
del monte. Los terrenos de pan llevar 
y la huerta que se compone de unas 50 
áreas son indispensables para el gasto 
dé los habitantes dm predio; bajo este 
supuesto y en atención á oslar encla
vada dicha finca en úh terreno món- 
tuoso y dislanle de toda población la 
consideraron los peritos indivisible sin 
menoscabo de su valor. La lleva en 
arriendo don Antonio Amengual y Ar
rom vecino de Biniali en 2.800 escu
dos 100 milésimas anuales cuya capi
talización deducido el 10 por 100 de 
administración asciende á 63‘002’250 
escudos ..milésimas. Fue lasado por 
los perilós; en 61,66-6 libras moneda 
niallorquina de capital equivalentes á 
81,954 escudos 114 milésimas tipo 
para la subasta.

Nota; osle predio, fue tasadlo y medi
do ppr don Gaspar Reynés y GoR y don 
Lorenzo Ro y  ira.

PROPIOS.

Rústicas.— Partido de Inca. — La 
PueLla.—^ávnMo 60 del inventario.— 
Suerte número 4 de las liérras llama
das comunes y punió conocido por las 
Rotas vellas de ostensión de 19 cuar- 
teradas 1 cuartón y 23 destres de me
diana calidad: linda por el N. con el 
núm. 3 por el E. con el núm. 5, por 
el S. con torrente y por el O. con el 
camino de Muro. Suerte núm. 5 de 
las mismas tierras de estension de 11 
cuarlcradas 3 cuartones y 43 deslres 
déla espresada calidad: linda por el 
N. con el núm. 6, por el E. con el nú
mero 13 mediante camino, por el S. 
con torrente y por el O. con el núme
ro 4. Suerte núm. 13 del referido pun
to do estension de 9 cuarlcradas 3 
cuartones y 9 deslres de la misma ca
lidad: linda por el N. con los números 
12 y 1'4 mediante camino, por el E. 
con el predio son Mardi, por el S. con 
lorrente y por el O. con el núm. 5 me
diante camino. Estas tres suertes com
ponen una estension de 40 cuarlcradas 
3 cuarloncs y 75 destres ó sean 28 
iccláreas 53 áreas y 3 cenliáreas; su 

renta es la de 340 escudos capitalizada 
en 7,650 escudos y tasadas en 8,010 
es-cudos tipo fiara la subasta. Este gru- 
)O ha sido mejorado limpiando el ter- 
•eno de maleza y piedra, se ha hecho 
desmonte y roturación;rfj0 jJ;Ai.cpns- 
ruido una casa, un po¿ -" yna aria, 
ina era, una pared; se ha^n ^nlado 
ligucras, nopales, moreras, uruelos, 
ciprescs y manzanos.

Número 60 del inventario. Suerte 
número 35 de los referidos propios y

punto denominado Son Señó, y de 
y media cuarlerada de estension y 
2.a calidad: linda con los números 3i 
36, 14 y nuevo camino. Suerte núnj/ 
ro 36 del mismo sitio y de la mismas 

c^se,: linda con los númerij
3.), 3 43 y dicho camino. Suerte n¡ 
mero 37 de igual punto y de una cum 
tenida y 40 deslres de la misma cali 
dad: linda con los números 36, 42 í 
dio camino y el de Poliensa. Sucr 
numero 41 del referido sitio y de u e 
cuarlerada dos cuarloncs y diez dos 
tres de 1.a calidad: linda con el nú 
mero 40, tierra la vínola, camino d 
Poliensa y Son Señó. Suerte númei 
44 del espresado lugar y de una cuai 
torada 2 cuarloncs y 73 destres do 3 
calidad: linda con los números 35, 1: 
45 y con camino de son Señó. Sucr 
núm. 45 también del mismo punto y ( 
una cuarlerada 2 cuarloncs v 64 des 
tres de dicha ca^chid: linda con los ni 
meros 34, 44, 46 y dicho camino. E: 
las Seis suertes 'tienen de ostensión 
cuarlcradas 3 cuartones y 87 desln 
ó sean 6 hectáreas, 36 áreas y 97 cei 
liáreas; su renta es la de 13 escude 
capital izada-en 234 escudos y tasad; 
en 3,500 escudos tipo para la subas 
la. Este grupo ha sido mejorado co 
éQs norias, se ha roturado una porcia 
de terreno y sacado piedras, 'por I 
plantación de nopales, algúnasTiigue 
ras y algunos álamos y se han cons 
truido canales de piedra.

Números 60 y 61 del inveutark 
Suerte número 6 de los susodicha 
propios y sitio llamado Son Señó s 
cabida do una cuarlerada y media il 
3. calidad: Ijnda con las suertes nú 
mero 5, 7, 25 y el nuevo camino. Suei 
10 núm. 16 de las mismas tierras d 
cabida de una cuarlerada y 40 destre 
de dicha calidad: linda con los mime 
ros 15, 17, 37 y camino de Pollensí 
Suerte número 17 del referido punto d 
una cuarferada y media do dicha clase 
linda con los números 14, 16, 18 
nuevo camino. Suerte número 19 d 
igual procedencia de la misma cabid 
y de segunda calidad, linda con los nú 
meros 12, 18, 20 y dicho camino. Saei 
te número 24 también de igual procc 
dencia y de la misma clase y cabida 
linda con los números 7, 23, 25 de di 
cho camino. Suerte número 25 de di
chas tierras y de la misma clase y ca 
bida: linda con los números 6, 24, 2 
y dicho camino. Suerte número 26 d 
las espresadas tierras y de la mism! 
clase y cabida: linda con los número 
4, 5, 25, dicho camino y el llamado d 
Son Señó. Suerte número 33 de las re 
feridas tierras y de la misma cabida! 
clase: linda con los números 32, 31 
46 y dicho camino. Suerte número 3j 
del mismo sitio de la misma cabida) 
2.a calidad: linda con los números 33 
35, 45 y dicho camino. Suerte nqnie' 
ro 47 de igual punto y de una cu arte; 
rada, 2 cuartones y 46 deslres de 3.' 
calidad: linda con los números 32, 
48 y el mismo camino. Suerte núm. 
de dicho sitio y de una cuarlerada ' 
cuarloncs y 20 deslres de dicha cali' 
dad, linda con los números 29, 49,31 
y el referido camino. Suerte número 31 
del espresado lugar y de una cuarler-1' 
da y media de dicha calidad; linda co11
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los números 28, 08, 52 y el referido 
camino. Las 12 suertes espresadas tie
nen una estension de 17 cuartera Jas 3 
cuartones y G dcslres ó sean 12 hectá
reas 61 áreas y 89 centiárcas. Su ren
ta es la do 14 escudos 600 milésimas 
capitalizada en 262 escudos 800 milé
simas y tasadas en 3,400 escudos tipo 
para la subasta. Este grupo ha sido 
mejorado plantando varias higueras, al
mendros, pitas, viña y se han cons
truido en él algunas norias.

Se sacan á subasta estas fincas por 
grupos, porgue las mejoras están he- 
char en armonía al número de suertes 
que adquirió cada uno de los compra
dores. /. . .

El dominio directo de.las espresadas 
fincas pertenece al Patrimonio delaCo- 
rona por lo--que y según lo prevenido 
por la Dirección General de propieda
des y derechos del Astado se sacan á 
la venta enagenando solo el dominio 
útil de Las mismas debiendo también 
ser el laudemio de cuenta del compra
dor, es, decir, que no .se rebajará del 
precio del reñíate.

NOTA. Estas . fincas, fueron tasadas 
y medidas por don Antonio Coll y don 
Lorenzo Guasp.

y.- a , sr.fp UnA ,1.
ADVERTENCIAS.

I a No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo do.subasta.

2 .a El precio en que fueren rema
das las fincas de corporaciones civiles 
sean de mayor ó menor cuantía, que so 
adjudicaran al mejor postor, le pagará 
osle en diez plazos iguales, deá 10 por 
100 cada uno. El primero álos quince 
dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve 
quede cubierto lodo su valor según se 
previene en la ley de 11 de julio de 
1856. A

3 .a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
lo plazos y 14 años que previene el 
el art. 6.° déla ley de l.° de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, 
pudiendo hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública, consoli
dada ó diferida conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos 
no se les hará mas abono que el 3 por 
100 anual, en el concepto deque el pa
go ha de ejecutarse al tenor de lo dis
puesto en las instrucciones de 31 de 
mayo y 30 de junio de 1856,

4a. Según resulta dolos anteceden
tes y domas datos que existen en la 
administración do propiedades y dere
chos del Estado do osla provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna que no so cs- 
prese; poro si apareciesen otras poste- 
riormcnle/se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ley se dolor- 
mina.

5.a Los derechos de espediente has

ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6 . Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
dcpcrfeclo.s que con posterioridad á la 
tasación sufran las tincas por falla do sus 
cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el termino improrogabledc 
quince dias, desde el déla posesión. La 
toma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del. importe del remate 
dejase de lomarla en el término de un 
mes se considerará, como poseedor pa
ra los eleclo^de esta disposición.

7 .a El Estado no anulará las .ven
tas por faltas ó perjuicios causados pol
los agentes de la administración é in
dependientes de la voluntad de los com
pradores pero quedarán á salvo las ac- 
Cíónes civiles o criminales qúé procb^ 
dan contra los culpables.
8Las reclamaciones que con arre

glo al art. 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 deben dirigirse á la 
administración antes de entablarse en 
los juzgados de primera instancia, de
mandas contra las tincas cnagenadas 
por el Estado deberá incoarse en el 
término preciso de los seis meses in
mediatamente posteriores, á la adjudi-1 
camión. Pasado este término solo se ad
mitirán en los juzgados ordinarios, las 
acciones de pro|)iedad ó de otros dere
chos reales’sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose do cvicion á la admi
nistración. v '

9 .“ A la vez que en esta ciudad, se 
celebrará otro segundo remate en Ma
drid y en cada partido que se cita de la 
tinca ó tincas que le correspondan.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los do propios be
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del 
Estado, y los demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos ingre
sen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante don Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, los de las cofradías, obras 
pías, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas 
cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, áesccpcion 
de las capcllanias colativas de sangre.

Palma 30 diciembre de 1868.—Jai
me Escalas.

Num. 1510.
D. branéiscó María Donnel Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta cuidad.

Por el presente se cita llama v em
plaza á Martin Bonct y Soler vecino 
que fué de la villa do Manacor de don
de según se dice se trasladó á esta ca
pital, para que en el improrogablc tér
mino de nueve dias contados" desde el 
en que se inserte este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia se pre
sente en este Juzgado y por el oficio 
del infrascrito escribano á contestar la 
demanda de menor cuantía que le ha 
interpuesto Damiana Mas y Duran do 
esta vecindad ])ara pago de doscientas 
veinte y cinco libras equivalentes á 
tiescicntos escudos; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Palma diez y siete de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y ocho.

I rancisco M.a Donnet.—Por su man
dado. —Juan Mcdrano Borrega.

Núm. 1509.

D. Ciríaco Peres de Lar riba Jues de 
primera mstancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad y su partido.

Quien quisiere hacer postura á tres 
porciones de tierra campo y viña, de 
cabida de 24 cuartcradas ó lo que real-, 
mente fuese, llamadas la Era Vea, el 
Pinaret n el Vehi de Son Mancena, si
tas en el término do la villa de Sanse- 
llas, confinantes con el camino de La
ya, con tierra los Eslanys de Can Re
rió, con otro llamado Son Company des 
Barbé, con corral de la casa Can Pniq 
y con casa y corral de Can Taño, jus
tipreciadas en 800 libras: por cuarle- 
Faxlh la primera, en 400 libras tam
bién por cuarlerada, la 2.a, y la últi
ma, en 25(j libras igualmente por citar- 
torada, y embargadas á doña Francis
ca tamul y Tomás y su hijo don Jor
ge Cañcllas y Canul vecinos de la villa 
de Santa María, a instancia de Juan Ri
bas y Mas de este vecindario, para con ■ 
su valor satisfacer á este último la can
tidad de 7000 libras con los intereses 
vencidos y no satisfechos á razón del 
6 por 100 anual y las costas causadas* 
y que se causaren en los autos, ¡uioio 
e^cúíiva promovidos por dicho Ribas 
contra los referidos madre c hijo sobre 
pago de la cantidad intereses y costas’ 
de que se acaba de hacer mención; las 

-cuales tres porciones de tierra se sa
can á publica subasta á instancia del 
repetido Ribas y por término de 20 dias 
para con su producto verificar el pago 
indicado, acuda á los estrados de este 
juzgado el día 23 de enero próximo á 
las 12 de su mañana, hora señalada 
para su remato, que se le admitirá la 
que hiciere, siendo arreglada á dere
cho; debiendo advertir (pie los gastos 
del remate y otorgamiento de la escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador. Palma 24 de diciembre de 
1868.—Ciríaco Perez de Lamba._  
Por su mandado.—Antonio Cañcllas.

O
Núm. 1511.

AYÜNTAMIBMO DE PALMA.

(CONTINUACION.)

Estrado de la sesión deldia LG de 

octubre de i868.

Dióse cuenta de un oficio del se
ñor Gobernador de la provincia en que 
traslada la comunicación do la Junta 
provisional de gobierno de estas idas 
nombrando varios Alcaldes.y regidores 
para cubrir las v-acantes (pie habían 
ocurrido por renuncia de los quede- 
sempemiban estos cargos..Entonces el 
señor Alcalde dijo que se había oficia
do oportunamente á los nuevamente 
nombrados para que se presentáran á 
cumplir con las formahdades proscri
tas en la ley y hallándose en'¡a casji 
Consistorial prestaron el jurameníp en 
la lorma de.cqslmnbre y ocuparon sus 
respectivos asientos.
p Su leyó una comunicación de la jun- 
¡a provisional de gobierno en que di
ce hal^r mejorado el acuerdo sobre 
Iraslacipn y supresión de la oficina dej 
(mtasiro y haber dispuesto que en vez 
de ir de sus ¿pqutnQttipé 
Ay;míamicnto lo haga la dipUMion 
provincial. .

• Se. aprpbó el remate verificado á fa
vor de don Cristóbal Sampol para la 
subasl.a de conducción de cadáveres 
en cobres iúnefires y se apordó pasa
ra al señor Gobernaiior para 
rior resolución.

_ Se aprobaron igualmente varias soli
citudes presentadas para percibir agua 
potable y oíraspara reducir la canti
dad que antes les había sido conce¡lída.

Quedaron también aprobados la cons
trucción de una cañería para la con- 
duccion de aguas y los justiprecios 
jiraclicadospor el arquitecto municipal, 
de dos terrenos del dominio público 
adquiridos por varios propietarios y se 
acordó que el señor Alcalde dispusie
ra que su valor ingresara en la depo
sitaría municipal.

Se concedieron varios permisos pa
ra edificar y regularizar casas según 
los diseños presentados por los respec
tivos propietarios.

Igualmente quedó aprobado el diclá- 
men de la comisión de obras en que 
propone se apruebe la alineación pro
yectada en la plaza de San Francisco 
formando esquina con la callo de la So
ledad y pase á la Exma. Diputación 
provincial para la correspondiente re
solución.

Por indicación del señor Alcalde se 
acordó que la plaza de Isabel 2.a, ca
lle del Príncipe y calle de la Reina, se 
denominen plaza de la libertad, calle 
de la Union y callo de la Marina, cui
dando la comisión respectiva de que 
se quiten las actuales lápidas y sean 
sustituidas por las nuevas.

, Ullimamente se acordó que se soli
cite de la correspondiente autoridad ci 
quitar la inscripción que contiene la 
lapida que hay en la puerta del Muelle.
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Estrado de la sesión del día 25 de 

odidre de 1868.

Leyóse un oficio del Excmo. señor 
Capitán General de estas islas en con
testación al que se le dirigió dándole un 
voto de gracias por su brillante com
portamiento lo mismo que al de la guar
nición de esta plaza, manifestando ha
ber dispuesto su inserción en la orden 
de la Plaza para conocimiento y satis
facción de todos los cuerpos de esta 
guarnición.

Quedó el Ayuntamiento enterado de 
una comunicación del señor Goberna
dor de esta provincia en que aprueba 
el remate hecho á favor de don Cristó
bal Sampol sobre servicio de coches fú
nebres para la conducción de cadáve
res al cementerio.

Igualmente se entera de dos comu
nicaciones del citado señor Gobernador 
en que traslada en la primera una de 
la Excma. Diputación provincial apro
bada la latitud que debe tener la calle 
Mayor de Santa Catalina y la abertura 
de una nueva via en eí mismo barrio, 
pasando á la comisión de obras para 
los efectos consiguientes: y en la se
gunda manifiesta que la Junta provi
sional de Gobierno ha acordado la su
presión del impuesto de consumos.

Dioso cuenta de un oficio de la re
referida Junta en que dice haber re
suelto crear en esta provincia una mi
licia con entera sugecion á las bases 
acordadas, y para su cumplimiento se 
nombró una comisión clasificadora com
puesta del señor Alcalde, dos regido
res y los tres primeros milicianos alis
tados.

Se dió cuenta de otro oficio de la 
citada ¡unta participando haber apro
bado el que se restablezca interinamen
te la rifa de empedrados, libre del ar
bitrio de loterías como lo estuvo en 
1840. En este estado la comisión de 
rifas presentó un dictamen sobre el mo
do y forma con que debe llevarse á 
cabo dicha rifa y una minuta de ban
do que cree debe publicarse para co
nocimiento del vecindario, quedando 
todo aprobado como lo propone la co
misión.

Quedaron aprobados varios diseños 
presentados para verificar obras en la 
zona militar de esta ciudad.

A propuesta de la Comisión de Be
neficencia se acordó que el pliego de 
condiciones para la subasta del sumi
nistro de pan páralos pobres se publi
cará en el Boletín oficial, cuyo remate 
quedó en suspenso por acuerdo toma
do en 2 del actual.

Por último se acordó según el dic- 
támen de la misma comisión que se= 
aprobara la cuenta rendida por la co
misión antecesora y los rendimientos 
de los sorteos de los tres últimos me
ses pasaran á la Depositaría de los fon
dos municip^s previa orden del se
ñor alcalde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

HECRETOS.

. Como individuo del gobierno provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 

usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, al presidente de sala de fía Audien
cia de Mallorca don Fernando de Sola.

Madrid 16 de diciembre de 1868.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

Como individuo del gobierno Provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en promover á la plaza de 
presidente de sala vacante en la Au
diencia de Mallorca, por cesantía de 
don Fernando de Sola, á don Modesto 
Fuslor, Magistrado del mismo Tribu
nal.

Madrid lo de diciembre de 1868.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

Como individuo del gobierno Provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultades que me com
pelen, •

Vengo en trasladará la plaza vacante 
en la Audiencia de Mallorca, por pro
moción de don Modesto Fusler, á don 
Francisco Torrecilla de Robles, Magis
trado electo de la de Granada.

Madrid 15 de diciembre de 1868.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

Como individuo del Gobierno Provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 
usando de las facultades que me com
pelen,

Vengo en nombrar Magistrado de la 
Audiencia de Granada, en la vacante 
por traslación de don Francisco Torre
cilla de Robles, á don Hermenegildo 
Gorria, juez de término cesante,

Madrid 15 de diciembre de 1868.— 
El ministro de .Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

(Gacela del 46 de diciembre.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

í) cerdos.

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
don José María Villanueva y Muñiz, Ma
gistrado do Puerto-Príncipe.

Madrid 27 de octubre 1868.—El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ay ala.

En uso de las facultades que me compe
len, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á 
don Gonzalo Monlalvan y Marzo, magistra
do de la Audiencia de Puerto-Principe.'

Madrid 27 de octubre do 1868,—El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López do 
Ayala. .

En uso de las facultades que me compe
ten somo indiivduo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Julián Pelacz del Pozo, Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Principe.

Madrid 27 de octubre de 1868.--El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Manuel Antonio Palacio, Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Principe.

Madrid 11 de diciembre de 1868.—El 
ministro do Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe - 
ten, como individuo del Gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Enrique Rojo y Avella, Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Rico.

Madrid 11 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

(Gacela del 22 de diciembre.')

Ordenes.

Excmo. señor: Como individuo del 
Gobierno Provisional y ministro de Ul
tramar, y teniendo en cuenta la necesi
dad de reducir en lo posible todos los 
gastos de esa Isla que no pueden con
siderarse indisponsables, lie resuelto 
suprimirla asignación de 2.514 escu
dos señalados á la Diputación Econó
mica de Matanzas.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 1868.—Ló
pez de Ayala.—Señor gobernador su
perior de la isla de Cuba.

Excmo. señor: Gomo individuo del 
Gobierno Provisional y ministro de Ul
tramar, he resuelto suprimir la subven
ción concedida al redactor de los z\na- 
les de la Junta de Fomento ij Sociedad 
Económicá, que figura en el Presupues
to, vigente de esa isla por la cantidad 
de 3.600 escudos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 1868.—Ló
pez de Ayala.—Señor gobernador su
perior civil de la isla de Cuba.

Excmo. señor: Como individuo del 
Gobierno Provisional y ministro de Ul
tramar, he tenido á bien suprimir la 
asignación de 4.000 escudos que figu
ran en el Presupuesto vigente de esa is
la con destino á la Sociedad Económica.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 1868. —Ló
pez de Ayala.—Señor gobernador su
perior civil de la isla de Cuba. '

Excmo. señor: Como individuo del 
Gobierno Provisional y ministro de Ul
tramar, y con el fin de reducir en lo 
posible los gastos de esa isla, he acor

dado quede suprimida la asignación de 
3.200 escudos señalada á la Sociedad 
Económica de esa capital.

Dis guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 1858.—Ló
pez de Avala.—Señor gobernador su
perior civil de Puerto-Rico.

Exmo. Sr.: No siendo ya necesaria 
en este ministerio la plaza de auxiliar 
del cuerpo de telégrafos, he tenido á 
bien cese en el desempeño de la mis
ma don Serafín de Tornos. Lo quece- 
munico á V. E., á fin de que dé de ba
ja en el presupuesto próximo la parti
da de 600 escudos que se abonaba á 
dicho auxiliar y que estaba comprendida 
en el artículo l.° capítulo 10, de la sec
ción 7.a del presupuesto vigente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de diciembre de 1868.— 
López de Ayala.—Sr. gobernador su
perior civil de la isla de Cuba.

(Gacela del 26 de diciembre.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Usando de las facultades que me 
competen como presidente del Gobier
no Provisional, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador déla 
provincia de Granada por traslación á 
otro destino de don Salvador López 
Guijarro, á don Gregorio Alcalá Zamo
ra, que desempeñaba igual cargo en la 
do Cádiz.

Madrid 22 de diciembre de 1868.— 
El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.

Usando de las facultades que me 
competen como presidente del Gobier
no Provisional, y de acuerdo con el con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Cádiz á don Ignacio Rojo 
Arias,

Madrid 22 de diciembre de 1868.— 
El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo do Ministros, Francisco 
Serrano.

Atendiendo á las razones que ha ex
puesto don Francisco Javier Caamuño, 
y de acuerdo con el consejo de minis
tros,

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del cargo de Goberna
dor de la provincia do Zaragoza.

Madrid 22 de diciembre de 1868.-— 
El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.

(Gacela del 23 de diciembre.')

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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propiedades en pago de con
tribuciones. . 148

Circular al tomar posesión de la
Administración de Hacienda el
Sr. D. Juan Manuel Martin. . 150

Otras sobre cange del papel se
llado. . 155

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de las Baleares.

Circular sobre reorganización de 
las escuelas de Manacor. . 152

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Mallorca.

Orden relativa á la renovación de 
jueces de paz. . 150

Otra sobre alteraciones por va
rias juntas en la legislación pe
nal y civil. . 150

Otra sobre actas do juicios de 
conciliación. . 150

Decreto sobre organización del
Supremo Tribunal de Justicia. 152

Otro sobre unidad de fueros, nú
meros, 152-153-154

Olro sobre estadística judicial. . 158

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

La alcaldia de Palma anuncia la 
subasta del pan con destino 
á la Beneficencia domiciliaria. 147

El ayuntamiento de Ibiza anuncia 
la vacante de su secretaria. . 148

El de Palma vende un solar en la 
plaza de la Seo. . 152

El de la Puebla anuncia la vacan
te de la secretaria. . 152

El de Palma publica el es tracto
de las sesiones de 2, 9, 16 
y 23 de octubre. 154-155-158

El de Llummayor convoca los as
pirantes á ía plaza de Secre
tario. . 134

El de Establimenls los aspirantes 
á la plaza de médico. . 154

JUZGADOS.

El de Inca cita, llama y emplaza 
á D. Jaime Garau y Tous. . 147

El de la Catedral saca á subasta 
una pieza de tierra denomma- 
do el Puig de la Forsa. . 147

El mismo vende una casa situada 
en el callejón de los síndicos. 148

El mismo rectifica una equivoca
ción padecida en su anuncio

referente á Esperanza Figue-
rola. . 148

El mismo vende los bienes em
bargados á José Oliver y No
guera. “ . 150

El mismo vende varias fincas de
D.a Juana Ana Vanrrell. . 151 

El de la Lonja arrienda la casa 
zaguan de D Francisco Villa- 
longa y Escalada. . 152

El de la Catedral vende una finca
de Guillermo Mas y Nicolau. . 154 

El mismo anuncia la venta de una 
finca embárga la á los herede
ros de Juan Sastre y Gomila. . 155 

El de Mahon cita á los acreedo
res de D. Francisco Costa y’
Janer. . 157

El de la Catedral vende tres por
ciones de tierra campo. . 358

El de la Lonja cita, llama v em
plaza á Marti Bocel v Soler. . 158

COMISION DE VENTAS 
de Bienes Nacionales.

Venta de fincas para el dia 8 de 
febrero. . 15^

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA 
de las Baleares.

Circular sobre vencimiento del 
semestre de la deuda. . ¡47

CONTADURIA DE PROVINCIA.

(Jrcular sobre revista de presente 
á las clases pasivas. . 157

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Anuncio participando que el pre
cio de los telégramas son de 
4 rs. porcada diez palabras. 147

BANCO BALEAR.

Situación del Banco en 30 no
viembre. . 147

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Mahon anuncia compras 
verificadas durante el mes de * 
noviembre. 147-148-150

La de Palma anuncia nuevas su
bastas de ropa v de carne, 
números ' 148-150-151

La de idem publica las notas de 
las compras verificadas duran
te el mes de noviembre. . 148

La de Ibiza, idem, idem, idem. . 148

INTENDENCIA MILITAR 
de Málaga.

Subasta para la adquisición de
1.000 quintales de carbón. . 152

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES
. y políticas.

Programa del concurso para ios 
años de 1869 y 1870. . 148

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
de Inca.

Relación de asientos defectuosos. 451

” PALMA.
Imph e n Fa d e Pe d r o  J c s é Ge ia r j íu .
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